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Lunes 1 noviembre 1993

Otras disposiciones

BOE núm. 261

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal

En su virtud, esta Dirección Gene.l'al. de conformidad con lo dispu('~to

(,n los artículos 103 y siguientes de !a Ley Reguladora de la jurisdicción
conte-ncioso-administrativa, ha di~-put'sto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conodmiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1993.-EI Diredor general, Pedro Pablo Man

silla Izquierdo.

Ante la Sala de lo Contendo;;o-Administrativo (Sección 5.8
) de ·la

Audiencia Nacional, se ha interpuesLO por don Rafael Baslamante Villar
recurso contencioso-administrativo numero 05/0000463/1993, contra la
Resolución de 27 de agosto de lH92, del Secretario general de Asuntos
Penitenciarios, por la que se de.',estima su pretensión dl~ que le sean con
cedidas quince días no disfrutados en concepto de plazo posesorio.

En su virtud, esta Dirección General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lú pone en conocimiento de los posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la persúnación, en forma, en el plazo
de nueve días a parti.r del emplazamiento, en el referido re('urso con
teneioso--administrativo.

MINISTERIO DE JUSTICIA

26289 RESOLUCION de 11 de octub're de jrJ!.J3, de la Dirección
Generul de ~4dmiiú.stracrónPenitenciaría, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
C'mtencioso-Admini.strath'o del Trib'unal Superior de Jus
ticia de Castilla y León, con sede en VaUadolid, dictada
en el recurso contenciosG-(J,dmirl'islratú'o núm..ero 990/1990,
interpuesto por don Melchor Turi:ño González.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administraüvo tIel Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el recurso
número 990/1990, interpuesto por don Melchor Turiüo GOTlzález, contra
Resolución de la Subsecretaria de Justicia de 1 de junio de 1990 por la
que se desestima recurso de reposición interpuesto contra Resolución de
2H de enero de 1990 por la que se acuerda el reconocimiento de grado
consolidado 17, la citada Sala de la Contencioso--Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid,
ha did.ado sentencia de 8 de Julio de 1991, cuy:\ parte dispositiva dice
así:

.Fallamos: Qute" debemos d~sestimarydesestimamos el presente recurso
contencioso-adrninistrativo; sin expresa imposición de costas.~

En su virtud, esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley regulad()ra de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla, en sus propios tér
mlnns, la expresada sentencia.

26291 RESOLUCION dr 19 M octubre de 1993, de la Dirección
General de Ad·m¿nistra-óún Penitenciaria, por la, que se
da cumplimiento al dJspacho de la Sala de lo Cvnterldo
s(}-Admin'istrat'ivo (Serd6n 5.a) de la Audiencia Naciona~

con sede en Madrid, en relación al recurso contencioso-ad
'rm~nistrativonúmero 05/0000463/1993, interpuesto por don
Rafael Bustamante ViUa,r.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de octubre de 1993.-EI Director general, Pedro Pablo Man

silla Izquierdo.

11010, Sr. Subdirector general de Personal.

26290 RESOLUG70N de 11 de octubre de 1993, M la Dirección
General de Administración PenitenrULria. por la que se
dUipone el cumplimienfo de In. sentencia de /'a Sala de lo
Contencioso-Admini..<;trativo del Tribunal Superior de Jus
tida de Andalucía, con sede en Sevilla, dictada en el recur
so contencioso-afiministrativo mímero 2.22.'5/1990, inter~

puesto por dona Josefa Aparicio Ga,n:íu.

Vil~to por la Sala de lo Contenciosa-Admini<;trativo df'l Tribunal Snpe
rior de JUt;tiela de Andalucía, (;Un sede en Sevilla, el reu¡r&o c0ntendo-
so-administrativo número 2.225;' W90, interpuesi.o por doña Josefa Apa
ricio García, contra Resolución de la Subsecretaría de Justicia de 14 de
mayo de 1990 por la que se desestima recurw de reposición interpuesto
contra Res',Jiución de 20 de dkiembre de ~_989, la citada Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con sede en Sevilla, ha dictado sentencia de 9 de diciembre de 1992, cuya
parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Que debemos desestimar y dpsesümamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Josefa Aparicio García contra
la Resolución del Ministerio de Justicia de 20 de diciembre de 1989, de
la Subsecretaria del,Ministerio de Justicia P(Jf ser conforme con el arde
namiento jurídico la citada Resolución. No procede la imposición de costas
a ninguna de las partes en este procedimiento."

Madrid, 19 de octubre de 199:1.-EI Director general, Pedro Pablo
Mansilla IzquierdQ.

Ilmo. Sr. Subdirector gpnt>ral de Personal..

26292 RESOLUC'ION W:f 19 de Qet'ubre de 1993, de la Dirección
General de Ad'(ninistración Pen'itencia'ria, por la que se
da cumplú'i",lento n[ d.espacho de la Sala de lo Cunteru.:io
.~(rAdm¿itistr(ttiV<j del Tr.ibunal Superior de Justicia de La
Hiuja, cut/, 5<:,1", en Lügrmio, en relación al l'ec'Ur~o con
tencioso-vdministrat¡'vo número 877,/1993, 'interpu.esto por
dan Juan José Simón Garcút.

Ante la Sala de io Lontencíoso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de La IÚ(~¡a, cün sede en LúgruilO, se ha illterpuesto íJe'í don
JUan José Simón Gurda recurso cOlltendol:>o-admini5trativú nÚIm~ro

377/1993, contra resolución de 11 de mayo, del Secretario General de
Asuntos Penitenciarios, que desestíma sn pretensión de que le sea aplicada
la sentencia de :::8 de mayo de 1992, dictada por la Sala de lo Cunt.en·
cioso-Administrat'ivo del Tribunal Superior de Justkia de Castilla y León,
con sede en Burgos.

En su virtud, esta Dirc<:ción General, en cumplimiento de despacho
de la antecitada Sala, lo pone en conocimiento de lo~ posibles interesados,
por si a sus derechos conviniera la personadón, en forma, en el plazo
de nueve día" a pal tir del emplazamiento, en el ff'ferido recurso con
tencioso-adminis trativa.

Madrid, 19 de odubre de 199¡j.-El Director general, Pedro Pablo
MansiHa Izquierdü.

Ilmo. Sr. Subdirector ge:;f:ral de Personal.


